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La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus competencias
constitucionales y legales, en particular las contenidas en los artículos 86 y 241, numeral 9,
de la Constitución y el Decreto 2591 de 1991, ha proferido la siguiente  

SENTENCIA  

I. ANTECEDENTES  

El señor ANTONIO JOSÉ GARRIDO ANILLO, de 72 años de edad instauró en noviembre de
2002 acción de tutela contra el  alcalde de Montería por  estimar violados sus derechos
fundamentales de la tercera edad (artículo 46, CP) y a la vida (artículo 11, CP), en razón a
que el Municipio accionado le adeuda las mesadas pensionales correspondientes a los meses
de agosto a octubre del año 2002.  

El Alcalde de Montería manifestó inicialmente que las medidas cautelares que pesan sobre
los recursos de la entidad territorial le impedían cumplir con los compromisos laborales. En
escrito dirigido a esta Corporación manifestó nuevamente que el incumplimiento en el pago



de las mesadas del accionante se justificaba por los inconvenientes financieros que padece el
Municipio, situación que lo llevó a solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la
admisión de un acuerdo de reestructuración de pasivos de conformidad con la Ley 550 de
1999. Esta petición fue resuelta favorablemente mediante Resolución 127, de enero 30 de
2003, expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal de esa entidad. Según el Alcalde,
esta autorización impide el cumplimiento de órdenes que imparta el juez de tutela para el
pago de las mesadas pensionales, puesto que la citada Ley consagra como uno de los efectos
de la iniciación de la negociación de los acuerdos de reestructuración, la imposibilidad de
adelantar procesos de ejecución y la suspensión de los que se encuentren en curso.1  

Las providencias que se revisan2 negaron el amparo solicitado, tras estimar que existe otro
medio de defensa judicial,  y considerar que el  atraso de tres meses en el  pago de las
mesadas pensionales no afecta el mínimo vital del peticionario.  

     

I. CONSIDERACIONES    

Se reitera la viabilidad extraordinaria de la acción de tutela en asuntos laborales.  

El presente asunto busca determinar si el atraso de tres meses  en el pago de las mesadas
pensionales, afecta las condiciones de vida de un pensionado y por tanto se compromete su
mínimo vital.  

Como se  viene sosteniendo en varias  sentencias  de  reiteración,3  en  lo  que hace a  la
liquidación y pago de obligaciones laborales la tutela es en principio improcedente, toda vez
que este tipo de controversias han de resolverse por la justicia ordinaria. Sin embargo, tal
afirmación  no  es  absoluta  ya  que  la  misma  doctrina  constitucional  ha  dispuesto  que  esta
improcedencia general en materia laboral admite excepciones. Una de ellas es asegurar el
pago  de  mesadas  pensionales  de  manera  oportuna  cuando  el  mínimo vital  de  sujetos
especialmente protegidos esta siendo afectado.  

En efecto, como ya lo ha admitido la jurisprudencia de esta Corporación, se ha aceptado la
procedencia excepcional de la tutela cuando (i) se busque evitar un perjuicio irremediable,
(ii)  no se cuente con otros medios de defensa judicial,  (iii)  estos resulten ineficaces para la



protección de los derechos fundamentales afectados teniendo en cuenta el apremio que
demande su protección,4 circunstancias que deberán ser analizadas en cada caso concreto.  

Esta Corte ha resaltado la importancia de que el pago de las mesadas pensionales se haga
de  manera  puntual  y  completa,  pues  de  lo  contrario,  se  atenta  contra  los  derechos
fundamentales del pensionado.5 En el caso que se revisa encuentra esta Sala que, bajo la
perspectiva arriba descrita, resulta procedente conceder el amparo solicitado ya que no fue
desvirtuado uno de los extremos antes citados, vale decir, la afectación del mínimo vital. En
efecto el accionado no demostró que el pensionado contara con otros medios de subsistencia
diferentes a los de su pensión, por lo cual, prevalece la presunción de afectación del mínimo
vital del pensionado. Como lo tiene establecido la jurisprudencia “Por tratarse del pago de
pensiones, ha de presumirse que su no pago está afectando el mínimo vital del pensionado, y
por ende, corresponderá a la entidad encargada de pagar esta prestación, desvirtuar esta
presunción”.6   

Según doctrina ya consolidada en este preciso tema, las entidades territoriales deben prever
las partidas presupuestales suficientes que garanticen el pago de las obligaciones laborales
contraídas previamente con sus trabajadores y extrabajadores.10 Aún en situaciones de
reestructuración de pasivos regulados por la Ley 550 de 1999, esta Corporación ha sostenido
de manera reiterada que las acreencias laborales constituyen gastos de administración, cuyo
pago tiene prioridad.11 Por lo anterior, no resulta admisible el alcance que le da el Municipio
de  Montería  a  la  existencia  de  un  acuerdo  de  reestructuración.  Recientemente,  en  la
sentencia T-275 de 2003, en un caso similar al presente  la Corte señaló lo siguiente: “el
alcance  que  el  municipio  le  da  a  la  negociación  de  reestructuración  tampoco  resulta
admisible, ya que una postura en ese sentido llevaría a concluir que una vez iniciado ese
trámite la entidad territorial estaría facultada para incumplir con las obligaciones que le son
inherentes, cuando antes bien las mismas normas aplicables al tema de la reestructuración
de pasivos otorgan las herramientas suficientes para garantizar la continuidad en el pago de
acreencias laborales”.12  

Por lo anterior, se accederá a las peticiones del accionante, y se concederá el amparo de los
derechos fundamentales al mínimo vital y a  la subsistencia digna.  

     



I. DECISIÓN    

En mérito de lo expuesto esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional,   

RESUELVE:  

Primero.- REVOCAR la sentencia proferida el 28 de enero de 2003 por el Juzgado Civil del
Circuito  de  Montería  y  en  su  lugar,  CONCEDER el  amparo  invocado.  En  consecuencia,
ORDENAR al Alcalde del Municipio de Montería, si ya no lo hubiere hecho, proceda, dentro de
las  cuarenta  y  ocho  (48)  horas  siguientes  a  la  notificación  del  presente  fallo,  cancele  la
totalidad  de  las  mesadas  adeudadas  al  señor   ANTONIO  JOSE  GARRIDO  ANILLO.   

Si no hubiere partida presupuestal disponible, las cuarenta y ocho (48) horas se conceden
para que se inicien los trámites tendientes a la obtención de los recursos económicos que le
permitan cumplir en su totalidad con el pago de la obligación pendiente con el tutelante,
para lo cual dispondrá de un plazo máximo de dos (2) meses.  

Segundo.-  LÍBRENSE por  Secretaría  las  comunicaciones  de  que  trata  el  artículo  36  del
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí previstos.  

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y
cúmplase.  

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

Magistrado Ponente  

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO  

Magistrado  

RODRIGO ESCOBAR GIL  

Magistrado  

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MENDEZ  
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su  trabajo  de  tantos  años.  Se  atenta  así  contra  los  derechos  a  la  seguridad  social,
subsistencia  y  mínimo  vital  de  personas  que  no  tienen  por  qué  asumir  los  apremios
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